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META 2024 De 35 mil 345 denuncias en ese periodo, 21 mil corresponden al fuero

federal; Edomex, CdMxy Oaxaca, con más expedientes en cuanto al ámbito local

Pordelitos electorales, solo
39 sentencias en doce años

RAFAEL MONTES, CIUDAD DE MEXICO

En los últimos 12 años las
fiscalías de delitos electorales de

los estadosy la federal han inicia-

do 35 mil 345 averiguaciones pre-
vias y carpetas de investigación.

Sin embargo, los poderes judicia-
les emitieron. entre 2012 y2024,
apenas 39 sentenciascondenato-

rias. De esos más de 35 mil expe-
dientes 21 mil corresponden al
fuero federal PAGS 4Y5

De35mil345 carpetasabiertasentre2012 2024, mil correspondenal fuero

federal; Edomex, CdMxy Oaxaca, con más expedientes en elámbito local

Transparencia
Por delitos electorales, solo
39 sentencias en doce años

Reportaje
RAFAEL MONTES
CIUDAD DE MEXICO

n los últimos 12años,

E las fiscalías de delitos
electorales de los es-

tadosy la federalhan

iniciado, almenos, 35

mil 345 averiguaciones previas
ycarpetas de investigación. Sin

embargo, los poderes judiciales
emitieron,entre 2012y2024, so-

lo 39 sentencias condenatorias.
De las más de 35 mil investi-

gaciones, 21 mil correspondenal
fuero federal.

En el ámbito local, la entidad

con más expedientes abiertoses

el Estado de México, con al me-

nos 2mil 323, seguidode Ciudad
de México,conmil427,yOaxaca,
conmil 232.

MILENIOpreguntó,víatrans-

parencia,a las 33 fiscalíaselecto-

ralesy los 33 poderes judiciales
delpaíscuántosdelitossehabían

registradoycuáles habían sido

suscondenasen dichoperiodo.
Las respuestas revelan que la

justicia penal electoral, en reali-
dad, no castiga estos ilícitos.

La Ley General en Materiade
Delitos Electorales,vigente des-
de 2014, incluye en su catálogo
más de 70conductas sanciona-

bles, las cuales, sinembargo, pa-
recen ser letramuerta.

Algunos de esos delitos son

provocar temor o intimidación
en elelectorado, solicitarvotos a

cambio dedinero uotra contra-

prestación o medianteviolencia

o amenazaapoderarse, destruir

y alterarmateriales electorales,
entreotros.

Se trata de ilícitos por hechos

que se hanpresentado en lamis-

ma jornada electoral, como la

alerta emitida el 6 de junio de

2021 de que en dos casillas del

municipio de La Huacana, Mi-

choacán, supuestos integrantes
de ladelincuencia organizada es-

tabanobligando los ciudadanos
avotarmasivamente

Más temprano, antes de insta-
lar una casilla, levantaronauna

persona y la obligaron a tachar
todas lasboletas.

En esa jornada hubo eleccio-

nes en todo el país: se eligieron
más de 2 mil 500 cargos, inclui-
dos 15 gobernadores y500 legis-
ladores federales.

Fue un día difícil; pasadas las
4 de la tarde, en la casilla de la

supermanzana 518 de Cancún,
Quintana Roo, se escucharon

disparos y losvotantes salieron
corriendoose tiraronalpiso.

A esos hechos se sumó otro

a unos minutosdel fin de la jor-
nada: 20 hombres rociaron ga-



Milenio Diario
Sección: Portada, Política
2024-05-11 03:16:10 784 cm

2
Página: 1, 4 - 5 2/3

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

solina en una escuela de Tulum,
donde la casilla 924, provocan-
do la desbandadade lagente ante

la amenaza.

Tres añosantes,el3dejulio de

2018, cuandosevotó también por
la Presidencia, se registraron epi-
sodios similares.EnPuebla, por
ejemplo,capacitadores electora-

les, entreellos, dos embarazadas,
fueronsecuestrados.

Reina la impunidad
De las 39 sentenciascondenato-

rias reportadas,26 corresponden
a delitos electorales federalesy
fueron dictadasporelPoder Ju-

dicialde laFederación.
Las otras 13 se expidieron en

dos entidades: 10 en el Tribunal

Superior deJusticiadeCiudadde

Méxicoy tres en elPoderJudicial
de Sonora.

Eso significaque, en dos sexe-

nios, 30 poderes judiciales loca-

les noemitieron una sola senten-

ciapordelitoselectorales.

"Son datos que me parecen
escandalosos, a reserva de ha-

cer una investigación cualitati-

va, es decir, de tener acceso a las

carpetasya las denuncias; pero

por los puros números, me pare-
ce escandaloso", opina Salvador

Romero, especialista en derecho
electoralyen transparencia ex

secretarioejecutivo en elTribu-
nal Electoral.

De lasmásde 35mil investiga-
ciones, la mayoría se atoró en el
camino. Solo 19.58 por ciento, es

decir,6mil 922, se judicializó,pe-
ro no se tradujoen condenas.

El resto cayó en la inacción.
En 30.5 porcientode loscasos,es

decir, 10mil 802, se decidióel no

ejercicio de la acción penal; mil
232siguen en integración,724se

archivaron, 339se dejaron de in-

vestigaryel resto se desechópor
diversas razones.

Losnúmerospodrían serma-

yores, pero siete fiscalías electo-

rales y ocho poderes judiciales
-una cuarta parte del país-no
atendieron las solicitudes reali-

zadasporMILENIO.

Ante la falta de transparencia,
algunas cifras sobre carpetas de

investigación fueron obtenidas

sreportes mensualesdel Se-

cretariado Ejecutivo del Sistema
NacionaldeSeguridadPública.

Sin pruebas no hay castigo
ParaSalvador Romero, uno de los

principales problemas quepuede
explicar estos datos es la dificul-
tad de aportarpruebas suficien-
tes para que las fiscalías armen

casos sólidos.
"Sivasacondenaraalguien, no

puede quedarleningunadudaal

juez de que los hechos sucedie-

ronyque constituyen un delito,
pero, a veces, nisiquiera se pue-
dencomprobaryse pretendeha-

cerlo con unafotoounvideo.
"Debes decontar con más ele-

mentos, y estoy seguro de que
la mayoría de lasdenuncias que
se presentan en materia de de-

litos electorales se soportan en

una foto, unvideooeneldichode

alguien",comentaRomero.
De las26sentencias condena-

torias de jueces federales, lasmás

severas se dictaron en cinco ca-

SOS, en losque se impusieron pe-
nas de tres añosycuatro meses

deprisión.
En cuatro de ellos se castigó la

alteración del Registro Federal
de Electoresyen el restante que

un funcionario partidista ocultó

o informaciónalaautoridad

electoral; ninguna relacionada

con loshechosviolentosque sue-

len exhibirse.

En el ámbito local, de las 10

sentencias de jueces de Ciudad
de México, la más severa fue la

prisión por cuatro años y seis

mesespor lautilización ilícita de

fondos, bieneso servicios públi-
cos en actos de campaña.

A esas condenas podrían su-

marse 13 más -12 reportadas

por la fiscalía electoraldeNuevo

León yuna por la de Chiapas-
sin embargo, los poderes judicia-
les de esosestados reportaron ce-

ro sentencias,datoque no coinci-

de con las dependencias.
La información entregada

a MILENIO también revela la

opacidad que impera en muchas

instituciones;porejemplo, lasfis-

calíasde Colima, Durango, Esta-
do de México, Guerrero, Nayarit,
Quintana RooyVeracruzno con-

testaron las solicitudes.

El PoderJudicial de Tamau-

lipas tampoco respondió, mien-
tras que losdel Estado de Méxi-

co, Guerrero,Michoacán, Nuevo

León, Jalisco,Tlaxcalay Veracruz

se declararon incompetentes.
De acuerdo con la ley, las au-

toridades estatales deberán in-

vestigar, perseguir, procesary
sancionardichos ilícitos cuando

no tengan conexión con delitos
federales o cuando no participe
el IINE en laorganización de la

elección local.

La dificultad de

aportar evidencias
suficientes para
armar casos sólidos

explica estas cifras,
según expertos
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Casos en entidades
El Estado de México lidera en carpeta de investigación, segundo por CdMx y Oaxaca, mientras Tlaxcala es donde
menos denuncias hay

Carpetas de investigación

Estatales 13.718 Federales 21,627

Total 35,345

POR ENTIDAD
Fiscalías estatales Datos del Secretariado Ejecutivo
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